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D ía  del ¡VI a e s t r o
Se sabe que el labrador abre el sarco en la tierra y

que en ella coloca la semilla fecundante que dará las 
espigas con cuyos granos se sustentará la humanidad 
pero el maestro hace cosa más sorprendente y prodigio 
sa: dá ala9 al espíritu capacitándolo para que se eleve 
hasta lo infinito en busca de su perfección.

Supongamos que en su labor amarga e incompren 
sible solamente se contrajera a difundir el alfabeto o 
hacer que todas Ia3 personas aprendan a leer y escribir, 
sería lo suficiente para que ese émulo de Job se inmor
talizara en la conciencia humana.

Las naciones se engrandecen cuando cuentan en 
su h*ber cívico con maestros, pero con maestros de ver 
dad que hagan conciencia en el corazón de la juventud 
e n c a u sá n d o la  por el sendero de la culturización en bien 
de la patria que la vió nacer.

El meastro por cualquiera de las facetas de la aris
ta social que le quiera observar, representa luz y ya 
sabemos que ésta es de tan gran importancia que has 
ta el mismo Dios, cuando hizo al mundo en aquella be 
lia mañana, dijo: que se haga la luz, y la luz se hizo en 
bien de la ordenación universal; por eso los maestros 
son responsables del porvenir luminoso de la juventud, 
de la fraternidad humana, de la paz y el progreso de 
las naciones.

El maestro es el único que reúne todas las caracte 
rísticas necesarias para ser el mejor conductor de pue 
bles por tener su corazón modelado en el yunque del 
bien, pero desgraciadamente casi nunca se escogen co 
mo conductores a esos grandes forjadores de espíritus, 
antes bien, se les RELEGA en el olvido y sólo cuando 
ya la tierra de la tumba cubre su cuerpo, se alzan algú 
ñas frases de gratitud y admiración para él.

¡Salve, oh! anfiones del porvenirI

M A N U E L  C A B R E R A  R A M I R E Z

N O T I C I A  D E L  A I R E

El Gobierno de la nación hondurena, mediante la 
Cancillería, ha enviado un cheque por 21 000, lempiras, 
destinados en p*rte, a aliviar la do'orosa situación del 
infortunado pueblo ecuatoriano. Por otra parte, dis
tintas sgruoaciches de la República llevan a cabo una 
serie de actividades: organizando fiestas, certámenes 
torneos deportivos, etc., recaudando fondos para los 
damnificados de la República del Ecuado

MANUEL ANTONIO es 
el nombre del robusto varón 
que vino al mundo con toda 
felicidad, la mañana del vier 
D63 dos del presente mes, pa
ra alegrar con sus sonrisas 
inocentes a sub queridos pa
pas don Manuel Aguilar y 
doña Carmela García, quie
nes están recibiendo de sus 
amiBtadeB las felicitaciones 
por tan feliz suceso. Son 
nuestros mejores deseos por
que el nuevo heredero crezca 
sano y feliz.

DESPUES de haber sufri
do una ligera operación qui
rúrgica en e) Hospital de La 
Lima, se encuentra en un es 
tado de bastante convalecen
cia el caballero sportman don 
Roberto Turnbull, importan 
te empleado en la oficina de 
la Gerencia general de la U- 
nited Fruit Co., en el mismo 
lugar. ____________

ESTAN por terminarse los 
trabajos de construcción del 
local qiye servirá de cárceles 
para alojar en ellas a los de 
iincuentes por diferentes de 
litos del distrito de El Pro 
greso. El Negrito y Morszán

GOZANDO de las vacado 
nes que ofrece la Compañía, 

I tomaron pasaje hacia la her 
«mana República de El Saiva 
tdor, nuestros buenos amigos 
don Manuel Morales y aon 
Daniel Dávila, empleados en 
el Ramo de Agricultura.

LA TARDE dei día miér
coles fué do'orosamente re 
cibida la noticia, que en su 
residencia en esta ciudad, 
había fallecido el ciudadano 
don Pedro Hernández, des
pués de haber sufrido por al- 
gUDOs meses, dolorosaenfer
medad. El apreciable falle
cido era padre amantísimo 
de nuestro particular amigo 
don Meré’eo Hernánd 7, a 
quipn enviamos nuestras n.ás 
sentidas frases de condolfn 
cia. haciéndolas extensivas a 
los demás miembros familia
res.

g r a c i a s  a m i g o

S-ots Rosa de Copáo. — SO
CIAL—Reciba mi afectuoso 
salado ea el grandioso di» de 
nuestra Patria, Cordialtneo 
te .-M A N U E L  J  FAJARDO

NUESTRO buen amigo el 
caballero Coronel don Carlos 
M Alvarado, se encuentra 
en su despacho como Recep 
tor, después de varios días 
internado por enfermedad 
en ia Clínica Bendaña.
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SALON EL PATIO
( A N T E S  T R E B O L )  

Recientemente inaugurado 
al servicio de la sociedad pro- 
greseñn. Exquisitos licores, 
con sabrosa y abundante bo

ca. Kefrescos y Cervezas.

PcNSION SALVADOREÑA
írenle a la estación lerrocaril 
el mejor servicio para los via 
jeros que toman el tren local

\  ,T J S  O ^ redo Garay Urrreneta, Srio. del Juz* 
9 gado de l  etras de esle Departamento,

Al i úblico h»ce saber para los efectos consiguientes: 
que por resolución del expresado Tribooal, fecha treinta 
de >go>to recién pasado, declaró herederos a los señores 
Tomasa. Aodrés. María lsab^J, Joliáo, LoreDZO, Martín, 
María Josefa y Victoria Urbloa Remero, mayores de 
edad, de rfkios domé-ílicos las mujeres y labradores los 
varones y de este vec sdario, concediéndoles la posesión 
efectiva de la hercuoa iotestada que a sn fallecimiento 
dejara so padre legitime, Simón Urbioa, sin perjuicio de 
oíros herederos de igual o mejor derecho.

Yoro, 8 de Septiembre de 1949.

..............................  A. GARAY URMENETA.,—Srio.

Carlos Villatoro 
............... propietario. — -*

Z A P A T E R I A  
J U A N  G A L E A N O
ta* mej r cnof-uo'óo <1* «Oíalo 

- en toda forma y timsflo — .

Zspst rl - y Tj)ab-rWfa

E L  E N C A N T O

A I l l P f )  El infrascrito, Secretario del Jnzgado de 
» » W V/ Letias del Departamento de Yoro,
Para los fines que prrscnbe la ley, hace saber al pú> 

blico: que dicho Juzgado eo sentencia de ocbo del mes en 
curso, declaró hertderos, a la señora María de los San
tos Zaldívar, mayor de edad, viuda, de oficios domésti
co s, de este domicilio, en su carácter de cónyugue sobre
viviente y de sos menores hijos legítimos Crús, Joan Pa
blo,. Aura Beitilia v Miguel Ramón Cárcamo; concedién
doles la posesión efectiva de la herencia intestada que al 
fallecer el señor Juan Ramón Cárcamo, esposo de la se
ñora Zaldívar y padre legitimo de los expresados meco* 
re», aiu p-rjuicio de otros herederos H* igual o mejor de
recho.—Yoro, 10 de Septiembre de 1949.

U ro-jnr °n uslH.d y precira _  . . .  .............. A. GARA Y URMENETA. . .  Srio.

I O R G F. j l A N D A L 1 
U(>n>e*ct ir.te §4 eo Geueral j 

Pr-i'ir.a fia b»jo* >

J .  S 1W A B Y  Y O -
a l  m a c k n

Compra y Voo\sd- t’roduosoa 

éat K' Prn»jreio. Yora

C A R P I N T E R I A i
de J l ’ AN .IO S E  K itK K E R A  |

Se ejecuta cualquier traba 
jo en el ramo de carpintería 
y ebanistería. Garantía y se 
guridad. Muebles a plazos.

Contiguo al ílotel Lempira.

F. LOZANO ESPAÑA
ABOGADO Y NOTARIO

. . . .  Yoro, Honduras . . .

FARMACIA PROGRESEflA
D 11. A. B R N N A T O N

¿mo El infrascrito, Secretario del Juzgado da 
Letras de este Departamento.

Al púolico hace saber para los efectos legales: que 
con fecha veintinueve del mes de agosto recién pasado, 
este Juzgado de Letras, declaró herederos a los señores 
Guilermo Gutiérrez v. de Figueroa, por sí y como repre
sentante legal de'su menor hijo legitimo Paulino F>gue- 
roa; M-ria, Medardo, Tomás, Eustaquio. Salvador, Vir
gilio y Marta ó sitos, todos de apellido Figuero*. mayo
res de edad, labradores los varones y de oficios domés
ticos las mujeres y vecinos del pueblo de Victoria, de 
esle Departamento, concediéndole la pose-ión efectiva 
de la herencia intestada, que al fallecer dejara el esposo 
de la primera v padre legitimo de los demás el señor don 
Tomás Figueroa, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Yoro, 1 de Septiembre de 1949.

.. A GARAY URM ENETA.—Srio.

mso A'fredo Caray Urmeoeta, Secretario del 
Jnzgado de Letras de este Departamento,

Para los efectos consiguientes, si público hace sabe; 
;ue por resolución del axoresado Tribunal de fecha de 
• ver, declaró hsiedera a la señora Maria Santiago Figue- 
roa de Dubó’, mayor dé edad, casada, de ofteioe domés
ticos y vecina H-| pueblo de Victoria, de este Departa
mento. conced é-dole la posesión efectiva de la herencia 
int-s»*d* qne fallecer dejara su hermana legítim». Jua 
na Francisca Figueroj, conocida tamb'éo solo por Fran
cisca Figuero», sio oerjuicio de otros herederos de igual 
o mrjor derecho, Yoro, 1 de Septiembre de 1949.

1 v í » r m » n i » <i e oorf i anrn A. GARAY U R M EN E T A .^ Srio

•  D R .  R A M O N  F E R R U F I N O  O.  •
si e n t r o  v  r i R r J A W f t

E S P E C I A L I S T A  e n  E N F E R M B T > A D B 8  d e  o s  n i ñ o s  

Con Farmacia propj.i para atender mejor a su numerosa clientela..............
E L  F K O G R t C S O ,  D H G N U U B A B .  C. A.
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INDICADOR
S O C I A L

S t m s o a r i o  I n d e p e n d i e n t e

registrado como correspondencia de 
segunda ( lase.

S n » c r i p c i 6 n  M e n e n e l  I .  0.50 

D I R R O T O R G I R E N T E  

TITO CALDERON

F.l P r o g r e s o ,  Yor o

DR. CORNELIO MEJIA 
MEDICO Y CIRUJANO

Cmsultorio anexo a la 
«Farmacia Nueva», frente al  ̂

parque "Ramóo Rosa” 
El Progreso, Yoro.

C l i o i c a  D e n t a l  
ADRIAN ORELLANA

Todo trabajo garantizad • y precio» bajos

iBílmM
Ahorros Hondureños

Anuncia sus sorteos cada 
segundo domingo del mes

Agente vendedor y colabo 
rador en El Progreso, Yor©¡

JOSE CONNOR

EL ZAPATO PARIS
J. RAMON ZAMORA

Se fabrica el mejoi-caJzado al 
mejor precio.

C o n t i n u o  al  T e a t r o

BARBERIA VALENCIA
Nner-r'ne-'fe a m j« a-'roc^b'eo «Srdenee. 

Esquina opuesta: Mahfuz Hawit.

E l  P  r ■ g r ** ■ o

PANADERIA “EL ALBA”
■Rubor» el mejor e h’g:é".Í00 P  r 

.— K 1 P r o g r e s o  —

censura no
y

m alversaciones
«Agradeceré a la Prensa denunciar cual* 
ouier irro-galaridad que se registre en mi 
Gobierno,—JUAN MANUEL GALVEZ».

Amparados por las francas declaraciones hechas a 
la Prensa Nacional, por el demócrata Presidente de la 
República, hicimos eco a las voces y congeturas calle* 
jeras en nuestra información que titulamos «Los Re
clamos de los Progreseños» en donde SENSURAM09 
IRREGULARIDADES en los servicios de agua y luz 
e é  trica y la actuación del Concejo Local, en empren
der trabajos y compras de otros servicios que podrían 
s*r útiles en su oportúnidad, así como los miles de lem
piras enterrados eu tuvos sin utilidad alguna puesto 
que como sabe, no corre agua por ellos, por la falta 
de las pilas de abastecimiento.

A raíz de esa información, el señor Jefe del Conce
jo, azuzado, talvez, por personas incomprc neivas, que 
a nuestro criterio no han querido comprender la Ínter, 
pretación del párrafo que dicen va en perjuicio de la 
honorabilidad de eee conjunto, nos hizo llamar a su 
despacho para suplicarnos fuéramos más explíeitos en 
los términos aludidos ya que sus colaboradores tergi
versaban el sentido de ella sobre la erogación de los 
fondos progreseños, en malversaciones.

A la vista del pueblo están los trabajos de las ca
llee lo mismo del flamante camión en servicio y el Par
lante colocado en las oficinas del Conce jo, lo que sen* 
suramos, porque esos gaetos son inoficiosos, en virtud, 
de no querer preftHr acumular esos miles de lempiras, 
de esas compras, p±ra obtener un motor eléctrico y 
agua en abundancia que es lo más esencial, lo más ne
cesario, lo que reclaman, lo que sin ese líquido indis
pensable no puede vivir un pueblo con salud, y mu
cho menos a obscuras.

Mientras un grupito de seis nersonas nos conde
nan, por nuestra labor en beneficio del pueblo progre
se ño, grupos de personas de criterio sereno, aplauden 
y nos están alentando para que prosigamos esta cam
paña, h‘ sta lograr interesar a los señores del Ccncejo 
a fin de que hagan realidad los servicios de agua y luz.

J O S E  A L V A R E Z  y Co.
T e g u c i g a l p a  — 1—  S a n  P e d r o  N u l a

Distribuidores exclusivos de la International 
Harvester Ex^ort Co. Tracto-es, camu-nes, 

plantas eléctricas, equipos agrícolas y accesorios

R U D G E
Antonio Rafael Chon

Permanente surtido de prcTÍMr>i>ew froa- 
oan y nna variada I «te novedades.

PENSION CENTRAL
Rni|ilio y ventil do»- 

."ervicio a toda hora

LA B IC IC L E T A  mejor hecha 

en Gran Broteña
riSTriBUID OR EN PROGRESO 

A N T O N I O  H A N D A L
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........  A v » s o ------

El infrascrito, S r i o. del 
juzgado de Letras de este De 
I ariamente,

Al público hace saber: que 
dicho Juzgado en sentencia 
que dictó el día trece del mes 
en curso, declaró herederos a 
los menores Aodrés, Mari' 1e 
la Cruz y Antonio Cáliz Loni 
) a, representados por su ma
dre natural, Pau'a Cáliz, ma
yor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos, de tste ve- 
etnd ario; concediendo a los 
ezp< esaoos menores la pose
sión efectiva de la herencia 
iastestada que al fallecer de
jara su padre natural, Teodo 
ro Bonilla, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o 
mejor derecho.

Y oto, Agosto 15 de 1949.
A. GARAY URMENETA.

Srio.

UNICO EN EL MUNDO, 
SU PALADAR LE 
DIRA POR QUE..!

LA CARRETILLA BLANCA

El mejor y más higiénico 
ICE CREAM, sirviéndolo 

n á >mi ilo,
A N T O I ' O  f l o r e s

SALON ASTORIA

Bar y Comedor
Recientemente inaugurado 

al servicio del público 
progreseño y 

........  visitantes ..........

Atención esmerada. 
Frente Estación Ferrocarril

. .. R a f i el  V e ti ¿
OmPTciaotes en General

E L M A H »

— La Reina de lae Tienda*

P r e í i e r a U d . la

-B A R B E R IA S I G L O  I X

FARMACIA CENTRAL

J. R A U 0 R RODA 0.
D E N T I S T A

E r e n t e  al P a r q u e

b a i i a d o i  Hl t u n e

ALMACEN

U  H O U t S Q

Propietario: Dr. Jelián Oyaela Pona* 

Garantía «beolata en el deapacho de 
rroetie. Oren eaietenoia de medioi- 

ds* de pateóte. Precio» B»Jo».
El Progreao. Toro. Hondoraa'

Sa l v a d o r |^andal

tiende de lee Novedadea
Carloa llain iiertnanoa 

lienüa de Abanóles, piudaale 
del país y p .!)»>.«, 1* .

T O M A »  C ü l  

Ceu-er cíame en General.

J E S U S  W O N Q 

Orinerciautejeu General.

S A L O N  S A N  L E E  

Kbíieecoa y P aL-lerla,

M a n u e l  c h i

- H O T E L  HOJ P  L E E  —

M a n u e l  h a m  

El mejor de In ciud?d.

—  J O S E  w o n g  —

CncnrrouDle en general.
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A V I S O

Alfredo u-iay  Urmenet*,1 
Stio. dql Juzgado de ¡Letras 
d< I Departamento de Yoro, I 

Para los fines coosiguien-' 
leí, pone en conocimiento del 
publico; que el citado Juzga
do en reaolacióo que pronun
ció el dia de ayer, declaró be* 
ri derot a los señores Néstor, 
Lois y Julia Gómez, mayores 
de edad, solteros, proletarios 
los varoDes, de oficios domés
ticos la mujer,  todos vecinos 
del Distrito Local de Olanchi-j 
to, eo este, departamento; con 1 
cediéndoles la posesión efec-l 
tiva de la herencia intestada! 
que dejó al fallecer su padre 
legitimo,Carlos Isabel Gómez,
; m perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho

Yoro, Agosto 25 de 1949.
A. GARAY URMENETA 

Srio.

LORENZO ERAZO PAZ
D E N T I S T A

O JO
V 15\  L O  y U E  L E  IN T H R E S A ! -&5 | 

S i i1e~i;.i com prar o vender una pro -j 
p ietad  uruann o ru ral a<|ui en Progreso 
in f  irme e con L IS A N O h O  S A B IL L O N , 
quien coa todo guato ie in fo rm a rá  de 
propie lados en venta.

Kaquiua opue-rta a la Pensión Central,

¡ A T E N C I O N . . . . !  1
ARTICULOS DE CALIDAD 

INSPIRAN CONFIANZA
Cuando vaya usted a com
prar no olvide visitar la casa 
de los artículos de calidad 

que inspiran confianza 
absoluta

LA FLOR PROCRESEÑA
Ji K K O DO L F O  K T T \ N F

A V I S O  snscr'*°i Secretaiio del Juzgado de 
*** ^  Letras del Departamenle de Yoro,
Hace saber »l público para los efectos de ley: que el ex
presado Juzgado en senteocia qae dictó en esta fecha, 
declaró heredera a la señora Felipa ADarez de Várela, 
de veinticirco años de edad, casada, de tficios den ésti* 
eos, de este domicilio; coi cediéndole la posesión efecti
va de la herencia intestada que al fallectr dijó su padre 
legítimo, Mateo Alvarez, sin perjuicio de olios herede' 
ros de igual o mejor derecho.

Yoro, Agosto 23 de 1949.

..............................  A. GARAY URMENETA.,—Srio.

A r  | ( ¡ A  Alfredo Garay Urmeneta, Srio. del Juz* 
/A ■; 1 o f  gado de Letras del Dep> rtarr ecto de Yoro, 
Para los fines de ley, hace saber al público: que el ex
presado Juzgado en resulución dictada el día de ayer, 
declaró herederos a las señoras Fidelia Urbina de Geor- 
ge, casada, y Meicedes Urbina, soltera, ambas de ofi
cios domésticos, mayores de edad, de ejte domicilio; 
concediéndo'es la posesión efectiva de la herencia intes
tada que al faMicer dejó su madre legítima, Martina 
Suárez, sin perjuicio de otros herederos dp igual o mejor 
derecho./—Yoro, Agosto 26 de 1949.

.....................  A. GARAY URMENETA./—Srio.

A V I S O  suscrito Secretario del Juzgado de Le* 
tras de este Departamento,

Al público hace saber: que el alo lido Juzgado en fallo 
que pronunció el día de boy, declaró heredera a doña 
Isabel Figueroa viuda de Gonza ez, mayor de edad, de 
cficio9 domésticos, vecina del pjeblo de Yoritcr, en este 
departamento;ccncediéndo!e la posesiÓD electiva de la he 
renda intestada que al tallecer dejara su padre lesítimo, 
Francisco Figueroa, sin perjuíc o de ot>os herederos de 
igual o mejor derecho.— Yoro, Agosto 24 de 1949.

____ . . .  A. GARAY URMENETA___ ^Srio.

i  II | P  El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
r  t I 0  v Letras del Departamento de Yoro,

| Para los efectos consiguientes, pooe en conocimiento del 
' púb ico: que el referido Juzgado, eo sent> ncia que dictó 
el dia de ayer, declaró herederj a la señora Maiía Estela 
Urbtoa de Almenoárez, mayor de edad, casada, de ofi
cios domésticos, de este vecindario; coocedieodole la po- 
ses óo eieciiva de la herencia intestada, que al fallecer 
dejara su madre legítima, Secuadina Padilla,, sin perjui
cio de otros herederos de igual o mejor derecho.

Yoro, 27 de Agosto de 1949.
.......................  A. GARAY URM ENETA...Srio.

E L  C A B A L L E R O  E L E G A N T E  U S A

SASTRERIA EL FIGURIN
Je  Efráin Guevara 

Elegmcia en su traje, que 
nos ordene. Corte a su gusto 

Visíteme. El Progreso.

C a mi s a  S E L E C T A
L A  C A M I S A  D E  B U E (N T O N  o  

F<b'ica: FRANCISCO ABUFELK. San Pedro Su'a

A G E N C I A  F I S C A L  
LAS DELICIAS

DE AMELIA ROMERO 
Visítela UJ y será bien aten
dido. sabrosas boquitas. cer 
vezas y refrescos bien trios. 
..........  El Progreso ........

Do hoy en a d e la n to  p refie ro  l«*

F A R M A C I A  " M O D E R N A 11
D e l Dr. M ig u e l M a h c h i

La QUE MAS BARATO VENDE, I  
MEJOR A11LNJE.
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Latín Am erican Proas Syndicate — New York, N. Y.
Linotipos, Prensas de Cilindro, y acceeorioe. Egoipo de Fotogrados, Prensas 

Chadler y Price y todo ea relacionado. Con gasto suministramos precios. 
Agente exclusivo en H ondum — Imprenta Calderón. El Progreeo, Yoro.

A V I S O

El infrascrito, Secretario 
del Jozgado de Letras de esU 
Departamento,

Al público hace saber par? 
los ñnes de ley: qae dicho Ja i  
gado, en sentencia de esta fe 
cha, declaró heredero al señor 
Enemecio Vásquez Castro, 
mayor de edad, casado, labra
dor. de este vecindario; con 
cediéndole la posesión efecti 
va de la herencia intestada 
qae a su fallecimiento dejar 
su bisabuela natural, Jeróoi 
ma Solórzaoo, que por dere
cho de representación comí 
hiredero instituido de su a 
buela Victoriana Castro, I 
corresponde, sin perjuicio dr 
otros herederos de igual o me
jor derecho.
Yoro, 14 de Septiembre 1949

A. GARAY URMENETA 
Srio.

A V I S O

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras de este 
Departamento,

Al público hace saber par? 
los efectos consiguientes: que 
por resolución del expresado 
Tribunal fecha de hoy, decía 
ró heredera a la señora Mari* 
de los Aoeeles Estrada, m-« 
yor de edad, soltera, de ofi 
cios domésticos, vecina del 
pueblo de SuUco, en este De 
partamento; concediéndole 
p->i'5ión efectiva de la heren 
cía intestada que a su delun 
ción le dejó su padre natura 
Antonio Ramos por derecho 
propio; y representando lo 
derechos de éste, en virtud d 
no haberla aceptado, la poar 
•tón efectiva de la hereno 
i testada de sn abuela oatar 
LMonitia Ramos, sta perjuic 
de otros herederos de igual 
m-jor derecho.

Yoro, Septiembre 3 de 194
A. GARAY URMENE1 

Srio.

LA DIRECTIVA del Snb Comité de la Cruz Roja 
ocal, que presidió la señora doña María de Flores, 1947 

49, hista fines del pasado enes de mayo, en virtudde no 
haber persona algnns qae se hiciera cargo de esa Iosli- 
loción como Presidente, eotregó todos los útiles, medici
nas y la cantidad de 1.400 lempiras en calidad de depó
sito al señor ex jefe del Concejo, Lie. Virgilio Urmeaeta 
R., para que esa autoridad civil, procediera de manera 
argente a una organización de carácter permanente para 
servir bajo eXiricta vigilancia, a los pobres de soiemni* 
dad, los que son numerosos eo esta ciudad.

La caotidad de dinero arriba indicada eo depósito 
es ana alagadora soma que bien pueden atender a gastos 
o compras de medicioas adecuadas al trópico local, y con 
el número de asociados, bien se completa el hermoso 
ideal de servir sin ver a qoieo.

Mucho se da que decir qae ea esta cindad no se en
cuentren uoas personas qae asamen la Dirección de esa 
junta para servir gratuitamente a la humanidad doliente, 
decir qoe se hace sonar eo los demás pueblos de la Re
pública en donde está organizada la Cruz Roja trabajao* 
do con empeño y buena voluntad.

Esperamos conocer la actitud sobre este asunto, a 
quien corresponda, para la reorganización de la Directi
va de la Cruz Roja Hondoreña.

Respondan: ¿Adonde están las llamadas damas de 
PRIMERA S O C IE D A D .. . .?

Santa Rosa de Cocán.—SOCIAL.—Convención Ro* 
taria Francisco Morazán desarrollóse de manera suntuo
sa y trascendental habiendo sido ioaugnrads solemne
mente por el E tm r, Sr. Presidente de la República Dr. 
Juan Manne) Gálvrz con asistencia de distingaidos ele
mentos del Rotarismo Hoodureño celebróse segunda 
sesión en las históricas Ruinas de Copáo a la qne concu
rrió uoa fuerte delegación salvadoreña, encabezada por 
nuestro embajador en aqnel país hermano Dr. Jacinto 
Octavio Durón; y llevóse a cabo regio baile de gala en 
ios imponentes salones del Casino Copaneco en esta ciu
dad. Dejándonos todas estas magnas celebraciones im
perecederos recuerdos.—sAífmo. Amigo.

------M A N U E L  J.  F A J A R D O

F U M A R

E X T R A  K 1 N G B E E
•s  p r o b a r

roma de las Vegas Copanecas
e n  c o m b i n a c i ó n  ..........

CON EL MAS FINO S aBOR VIRGINIANO 

. . . .  ¡ P O R  E S O  S A T I S F A C E !  .

----- C3* VISITE EL ALMACEN DE ANTONIO HANDAL =
I El mejor est-bleeimiento de la plaza.
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